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PLAN DE TRABAJO DE LA PRESIDENCIA Y EL CONSEJO DIRECTIVO
PERÍODO 2024 – 2026

La Asociación Latinoamericana y Caribeña de Investigación en Educación fue recientemente creada 
luego de un proceso de construcción de acuerdos y decisiones que tomó aproximadamente un año. El 
21 de noviembre de 2024 se llevó a cabo la reunión fundacional de ALIE, en la que se aprobó el marco 
normativo institucional y se establecieron algunas prioridades para el inicio de actividades.

Este plan de trabajo tiene por objeto presentar las principales iniciativas que la Presidencia y el Consejo 
Directivo Organizador (CD) se proponen desarrollar en los próximos dos años. Es importante resaltar 
que este documento no pretende ser exhaustivo. Creemos que es necesario un margen de flexibilidad y 
adaptación a lo que el propio desarrollo institucional y el contexto requieran, tal como sucede en cual-
quier organización, pero muy especialmente en una que comienza a dar sus primeros pasos. Resulta 
sustantivo que quienes tenemos la responsabilidad de conducir ALIE en este primer período, tengamos 
capacidad de atención y de escucha frente a los procesos que emerjan y a las demandas que se plan-
teen a medida que ALIE vaya creciendo y adquiriendo una dinámica propia. 

De acuerdo con el Estatuto, nuestra asociación tiene como principal objetivo contribuir al desarrollo de 
la investigación y del pensamiento crítico latinoamericano y caribeño en el campo de la educación, 
siguiendo las siguientes orientaciones:

a)	 Promover la investigación sobre temas prioritarios en el campo educativo a escala nacional, re-
gional y global. 

b)	 Contribuir a consolidar el derecho humano y social a la educación como perspectiva y como hori-
zonte para la investigación en educación, el desarrollo de análisis y la implementación de acciones.  

c)	 Impulsar la investigación en educación en perspectiva latinoamericana y comparada. 

d)	 Fomentar la formación y actualización permanente de investigadores/as del campo educativo 
en perspectiva latinoamericana y caribeña. 

e)	 Potenciar la intervención de las organizaciones y sus investigadoras/es en educación, en los de-
bates públicos regionales y en las agendas de política.

f)	 Impulsar relaciones y articulaciones entre sus asociados individuales e institucionales.

g)	 Contribuir a la consolidación de redes de intercambio a nivel regional y mundial. 

h)	 Promover el compromiso social, el respeto de principios éticos y la honestidad intelectual en el 
ámbito de la investigación educativa y por parte de quienes participen en las actividades de 
esta Asociación. 

i)	 Favorecer el reconocimiento, el diálogo y la articulación entre saberes diversos. 

j)	 Fortalecer el acceso abierto y la difusión libre del conocimiento.

k)	 Generar acciones prioritarias para aquellos países que presentan condiciones adversas para la 
producción científica y el desarrollo de conocimiento.

l)	 Fortalecer las redes y asociaciones nacionales de investigación en educación y acompañar su 
creación en aquellos países donde no las haya. 
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Para el logro de esos propósitos, el Estatuto establece que ALIE desarrollará las siguientes funciones:

a)	 Organizar encuentros de investigadores/as, instituciones, organizaciones y redes vinculados con la in-
vestigación, la producción de conocimiento y/o el desarrollo de acciones en el campo de la educación.

b)	 Promover el diálogo entre las instituciones y organizaciones que integran ALIE sobre sus proyec-
tos y líneas de trabajo, así como la vinculación entre investigadoras/es de la región y de otras 
regiones del mundo. 

c)	 Fomentar la cooperación horizontal entre programas y proyectos de interés común.

d)	 Actuar como foro para el intercambio y la intervención en el debate público sobre temas y pro-
blemas vinculados con la educación y su garantía como derecho humano. 

e)	 Contribuir a movilizar recursos intra y extrarregionales para el financiamiento de proyectos de 
investigación y de formación, siempre que se preserve la independencia y la autonomía. 

f)	 Facilitar la movilidad intrarregional de investigadores/as, a la vez que apoyar su permanencia 
en la región. 

g)	 Contribuir a un mejor y creciente uso de la investigación en educación en el ámbito público, en 
organizaciones de intervención social y en organismos internacionales. 

h)	 Establecer vínculos con organizaciones similares a ALIE en otras regiones y países, con institucio-
nes y organizaciones sociales comprometidas con el desarrollo de la educación, y con organis-
mos internacionales que operan en este campo.

i)	 Impulsar el debate público y la participación de ALIE y sus integrantes en relación con el desarrollo 
y la evaluación de políticas públicas que contribuyan a garantizar el derecho a la educación y 
disminuir las desigualdades en América Latina y el Caribe.

j)	 Fortalecer las perspectivas latinoamericanas y comparadas en los programas de investigación 
y formación.

k)	 Intervenir en el debate sobre política científica y de educación superior, y participar en el desa-
rrollo de propuestas.

A partir de todo lo anterior y teniendo en cuenta los acuerdos establecidos en el encuentro fundacional 
y en las reuniones de organización, proponemos las líneas de trabajo que enumeramos a continuación, 
para estos dos primeros años de funcionamiento.

Reconocimiento de ALIE, expansión y fortalecimiento

•	 Poner en funcionamiento la página web de la Asociación con el sistema de inscripciones.

•	 Activar redes sociales de ALIE y observar que se difunda información en forma constante y ade-
cuada, para instalar a la Asociación en el campo y lograr que más colegas y organizaciones la 
conozcan y se interesen por ella. 
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•	 Desarrollar acciones de visibilización de ALIE, a través de la organización de actividades públicas y 
eventos (ver más adelante) y de la participación en eventos organizados por sus asociados o por 
otras instituciones internacionales vinculadas con la investigación y/o la educación. 

•	 Organizar reuniones con instituciones, asociaciones y redes del campo en los distintos países 
para acercarles información sobre nuestra Asociación, en conjunto con las/os integrantes del CD 
del país correspondiente. 

•	 Establecer vínculos con instituciones, asociaciones y redes de aquellos países en los cuales no 
tengamos asociados/as o sean muy pocos.

Desarrollo de actividades que permitan dotar de contenido a ALIE

•	 Organización de dos webinars (uno en 2025 y otro en 2026) con participación libre y gratuita, 
previa inscripción para obtención de certificación. Los webinars consistirán en un ciclo de con-
versaciones con invitados/as especiales sobre temas relevantes de agenda actual, que serán 
transmitidas y grabadas para luego incorporarse a la sección “ALIE audiovisual” del sitio web y al 
YouTube de ALIE.

•	 Creación de una comisión con el propósito de desarrollar un estado de situación de la investiga-
ción educativa en América Latina.

•	 Desarrollar un estudio que permita construir un panorama de los posgrados en educación en 
América Latina y el Caribe. 

•	 Impulsar diálogos y encuentros entre investigadores/as e instituciones de diversas subregiones 
(Cono Sur, región andina, Centroamérica, Caribe) con el fin de potenciar el intercambio, los lazos 
y los análisis interregionales. 

•	 Generar oportunidades de circulación de las publicaciones de los/a asociados/as nacionales e 
internacionales, a partir de su incorporación a la página web de ALIE y a sus redes. 

•	 Desarrollo de actividades en cooperación con otras organizaciones vinculadas con el ámbito 
educativo o académico (seminarios, jornadas, publicaciones, etc.).

•	 Impulsar la realización de alianzas con redes y organizaciones latinoamericanas y globales aca-
démicas, políticas, sindicales o de organizaciones sociales vinculadas con la educación y/o con 
los debates en relación con la producción y circulación de conocimiento. 
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Organización Precongreso ALIE 2025

•	 Puesta en funcionamiento del sistema de inscripciones y gestión para Congresos ALIE.

•	 Acuerdos de trabajo con la institución sede: fechas, disponibilidad, espacios.

•	 Generación de vínculos con aliados locales para la realización del congreso. 

•	 Conformación de la comisión organizadora con integrantes del CD, de la institución sede y de 
aliados locales. 

•	 Desarrollo de sistema de difusión, página web y presencia en redes.

•	 Organización general del Precongreso ALIE 2025.

•	 Montar sistema de evaluación de trabajos.

•	 Establecer procedimientos para las distintas etapas de gestión del Precongreso así como de fu-
turos congresos (comunicaciones de resultados, certificados, atención de consultas, etc.).

Organización Congreso ALIE 2026

•	 Acuerdos de trabajo con la institución sede: fechas, disponibilidad, espacios.

•	 Acuerdos con aliados locales e internacionales. 

•	 Conformación de la comisión organizadora con integrantes del CD, de la institución sede y de 
aliados locales. 

•	 Organización general del Primer Congreso ALIE 2026.

•	 Coordinación de una política comunicacional específica para dar mayor proyección al Primer 
Congreso y a los futuros, así como para enriquecer el sitio web y las redes de ALIE. 

Desarrollo de los Grupos de Trabajo y los Núcleos de Trabajo

•	 Definición de prioridades para la conformación de Núcleos de Trabajo (NT), así como estableci-
miento de las pautas y modalidades de creación de NT.
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•	 Construcción de los acuerdos institucionales y desarrollo de iniciativas que estimulen la crea-
ción de NT. 

•	 Definición de criterios para la realización de convocatorias de Grupos de Trabajo ALIE (GT) y ela-
boración de un reglamento que regule la creación, continuidad y funcionamiento de los GT.

•	 Organización de la primera convocatoria para la creación de GT ALIE: llamado, evaluación y pues-
ta en funcionamiento.  

Puesta en funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva y de la estructura  
de gobierno de ALIE

•	 Gestión del acuerdo con Anped para su soporte en el cobro de las membresías e inscripciones a 
congresos hasta que ALIE pueda tener autonomía jurídica y disponibilidad de cuentas bancarias. 

•	 Registro legal de ALIE: preparación de documentación y realización de los procedimientos necesarios.

•	 Equipo de la Secretaría Ejecutiva: conformación de la estructura de la SE y contratación de asis-
tentes para el desarrollo de sus funciones 

•	 Establecimiento de los procedimientos institucionales necesarios para el funcionamiento de la 
Secretaría Ejecutiva y el desarrollo de las actividades que le competen.

•	 Funcionamiento del Consejo Consultivo y Consejo Directivo: convocatoria a reuniones ordinarias 
o extraordinarias, comunicación, documentación y asistencia. 

•	 Conformación de las Comisiones establecidas según Estatuto y Reglamento de Asociaciones: 
Comisión Fiscalizadora, Comisión de Ética y Comisión de Asociaciones. 

•	 Organización y gestión de las primeras elecciones generales de ALIE 2026.

•	 Elaboración de informes de actividades y rendición de cuentas.  

•	 Establecer un contacto sistemático con los asociados/as y desarrollar canales con ese fin, tales 
como newsletters e informaciones periódicas.

•	 Recoger información de convocatorias, concursos u otras iniciativas de apoyo público y financia-
miento con el fin de que ALIE pueda presentar propuestas para apoyar sus eventos y actividades.



www.alie.lat
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